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ALFA NOVENTA,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

GUANAHANI, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales de
socios, de las citadas sociedades, celebradas con
carácter universal todas ellas el 25 de marzo de
2001, aprobaron, por unanimidad, la fusión de
dichas sociedades mediante la absorción por «Alfa
Noventa, Sociedad Limitada» de «Guanahani, Socie-
dad Limitada», en los términos y condiciones del
proyecto de fusión suscrito por los Administradores
de las sociedades intervinientes y depositado en el
Registro Mercantil de Huelva. Lo que implica la
disolución sin liquidación de «Guanahani, Sociedad
Limitada», y la transmisión en bloque de su patri-
monio social a «Alfa Noventa, Sociedad Limitada»,
que adquirirá por sucesión universal los derechos
y obligaciones de la absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Huelva, 27 de marzo de 2001.—El Administrador
solidario, Manuel Díaz Alfaro.—14.591.

2.a 6-4-2001

ALMABAR 2001, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD
ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 4 de mayo de 2001, a las trece horas, en primera
convocatoria, y 5 de mayo de 2001, a la misma
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración: Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad:
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Sustitución de entidad depositaria de los
activos sociales: Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión del Consejo
de Administración.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe

de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 3 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—15.694.

ALMACENES SERRANO, S. A.

Para dar cumplimiento a lo establecido en los
artículos 9.o, 14 y 15 de los Estatutos sociales, se
convoca a los señores accionistas de la compañía
mercantil «Almacenes Serrano, Sociedad Anónima»,
a la celebración de la Junta general extraordinaria,
que tendrá lugar en el domicilio social, sito en calle
San Isidoro, sin número, esquina calle Arabial, los
días 8 de mayo de 2001, a las diecinueve horas,
en primera convocatoria, y 9 de mayo, a las die-
cinueve horas, en segunda convocatoria, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Elección de dos Administradores gene-
rales solidarios.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción y aprobación del acta.

Granada, 20 de marzo de 2001.—La Adminis-
tradora solidaria, Felicidad Barrera Molina.—14.631.

ALTOIS FINANCIERA, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD
ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 4 de mayo de 2001, a las nueve horas, en
primera convocatoria, y 5 de mayo de 2001, a la
misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración: Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad:
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Sustitución de entidad depositaria de los
activos sociales: Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Disminución de las cifras de capital inicial
y estatutario máximo a los importes en euros más
próximos a la cifra de capital inicial y estatutario
máximo legalmente permitidas, sin modificar la cifra
de capital en circulación, todo ello mediante la anu-
lación de las acciones correspondientes y sin devo-

lución de aportaciones a los socios. Modificación
del artículo 5.o de los Estatutos sociales.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión del Consejo
de Administración.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 3 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—15.697.

AMADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
«Amador, Sociedad Anónima», en su reunión del
20 de marzo de 2001, se convoca Junta general
ordinaria de accionistas para su celebración en el
domicilio social, en Madrid, calle Amador de los
Ríos, 6, el próximo día 24 de abril de 2001, a las
diecisiete horas, en primera convocatoria, y para
el inmediato siguiente, a las dieciocho horas y mismo
lugar, en segunda, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Designación de Presidente y Secretario
para la Junta.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) correspondientes al ejer-
cicio de 2000.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del anterior Consejo de Administración.

Cuarto.—Apoderamiento para el depósito de
cuentas.

Quinto.—Lectura y aprobación del acta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar, en el domicilio social, el texto íntegro de
los documentos integrantes del orden del día o pedir
la entrega o envío gratuito de dichos documentos,
así como a solicitar los informes o aclaraciones que
estimen pertinentes sobre los comprendidos en el
siguiente orden del día.

Madrid, 20 de marzo de 2001.—El Consejo de
Administración.—14.567.

ARANGOI FINANCIERA, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD
ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los


